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TIBURON BAJA SUR
TBS170622A66

(601) General de Ley Personas Morales

6131229727

eltiburonbajasur@gmail.com

FACTURA ELECTRÓNICA

Folio: F-3475
Versión: 4.0

Tipo de comprobante: (I) Ingreso

Lugar de expedición: (23620)

No. Certificado: 00001000000509149601

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760

Régimen fiscal: (603) Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Uso de CFDI: (G03) Gastos en general

Fecha de emisión: 2024-04-26T19:30:50

Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Tipo de cambio: 1

Forma de pago: (01) Efectivo

Método de pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Exportación: (01) No aplica

Total del CFDI: $ 294.99

Descripción Cantidad Valor unitario Importe
CONSUMO DE ALIMENTOS 1.00 $ 254.31 $ 254.31

     Clave de producto o servicio: 90101501     Clave de unidad: E48     Unidad: Unidad de servicio     ObjetoImp: (02) Si objeto de impuesto

Impuestos trasladados del concepto Base Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 254.31 $ 40.68

Impuestos trasladados del comprobante Base Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 254.31 $ 40.68

Importe con letra:

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 99/100 MXN

Comentarios

CONSUMO DE ALIMENTOS

Subtotal $ 254.31

Total de impuestos trasladados $ 40.68

Total $ 294.99

Timbre Fiscal Digital: 1.1     Fecha de certificación: 2024-04-26T20:30:50     UUID: 2413D1AF-57C1-4293-9BE9-01A305F8710A

No. Certificado del SAT: 00001000000516053874     RFC del proveedor de certificación: FCG840618N51

Sello digital del emisor:
bzeEcT5gTA9xUgqVQS9kOK2TACBQPoCJnzbUymgK8v5kMKpIRL4PUObgFqYd/l7TlFbfiq4bYW0AgrljMNXvF8XE+EOiNnOjcUB7w7eSA4o0Q3DMj42JPb3YaW8Mu+hfd

zGfc3VJWpUrJYT4JU5pCrDe0ljbin9xZvtbRQNaZvYZ/ExarJj9/vFXr3ZnkUnQo98tFj7G3MbTi57FHBxgI4SQRCwrwlzVxRcwZscNpmeXP1+cwcqyOT+0ifwofpaxYmaUDY/Sp

Cjcv2A91RYGgLSWGwai1i/66NZzEmkF7RHiUFXZuNK/N48dMrCxrzwYTDPbl/vbrzq5e378leCZtw==

Sello digital del SAT:
cSe+BhkxFo3H1wOXspbxdQFs9rCDhJ5uyPhtdUPy8EGDCMcCFHVO7xwfc7G4a9mLhbRaQO6bAmgi3tfVc3dvZQZfD4vJJ5eyJPloDMQMwc9Wg/FoOvvOCOJIUchoMJTl

K/Aln/btvnDpn+hxFkgwYnILomhMR3B4uxAphxM0a0JNr7GUIIkX7fUKybKjt5qYLrj79OWKH3CBixIqXGyqsGp71AYvrCULW748RdblKiZDKYmqT4sdu830RrwVyqiYviO1GN

J8Vn8N1PD2qMJYQCYtJWh6PeD8CLkA9U/Lh5hLXnpNm4OhVOEkAeLj9/9pQzGYGNI21K2GZQucX5aMLA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2413D1AF-57C1-4293-9BE9-01A305F8710A|2024-04-

26T20:30:50|FCG840618N51|bzeEcT5gTA9xUgqVQS9kOK2TACBQPoCJnzbUymgK8v5kMKpIRL4PUObgFqYd/l7TlFbfiq4bYW0AgrljMNXvF8XE+EOiNnOjcUB7w7eSA4o

0Q3DMj42JPb3YaW8Mu+hfdzGfc3VJWpUrJYT4JU5pCrDe0ljbin9xZvtbRQNaZvYZ/ExarJj9/vFXr3ZnkUnQo98tFj7G3MbTi57FHBxgI4SQRCwrwlzVxRcwZscNpmeXP1+cw

cqyOT+0ifwofpaxYmaUDY/SpCjcv2A91RYGgLSWGwai1i/66NZzEmkF7RHiUFXZuNK/N48dMrCxrzwYTDPbl/vbrzq5e378leCZtw==|00001000000516053874||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI versión 4.0

A 3469
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2024-05-04 T 19:40:03

23600

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: GEB190730JNA RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
L
I
E
N
T
E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AV.INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS REFERENTE DEL DI E48 90101501            344.83 16%            55.17           344.83
A 24/04/2024

SUBTOTAL            344.83

     IVA             55.17

TOTAL 400.00

IMPORTE CON LETRA : CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

V/cuZ3IYHEjFeKHQTN6eiJHnIBkAroom0+8L+KF/Hm4W2goi04yE89l/nglSkKbM41X2paONWTrhj3IhafqIZypjq/uDbUtHdm86aCeNMIEdnbNgwNlWZsYNwXDwo6R7U0qDfIL/peJeNmBr6s8ltl

tVRL+gNbL0t5/EhhIz/Jo1nulcypfLftOFsqBSkOK8ZPkw++SUPlyD/P6QrdlpBNhhoidRGNkrDdJnOrNUmavYFSfA4pVEYIKrdbah2v1mKUHSRntLQaOR3pFMAf9ftTsfoo4wue1BSmSuIe4CitND

dzzZcjzA7bS5sRR/sj+h1Oo4qkTDmzn71U5D/WYsMg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

GzuoYLCCR7D5+HnxsnthOpuctBGreLMEz/vqjiyBfexm1JACF0xvy7dkcrw6Qy0Ery99hKWUnl3hoyh/6vxsNiPeYps3wFSOFyvqVB4rbs9/bSaCV8Jsrl4x

9RiK052N8rNXvbGrMgg8xuFC76v/ky13iglC1c75tJTQ0ld3XG5W/Et1AixqwlYiwJ+UO1C3HLNynLOAMYAZFctpt5PPiWf82Gt8aIxoix5MPUwVAiGqYZ1b

mwiwWUFHLXWFrMmM6jYaKamSYO2AUqkrV2ua1QQgU2ldEunB8XOrR+9iEcZfa4l7fpyWhKOmooW3So8gZxo/IHPH7XOaVO82AGsjAQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|93ED74EA-B9EF-4B8B-A99F-00C379515064|2024-05-04T20:43:02|SED1102088J7|V/cuZ3IYHEjFeKHQTN6eiJHnIBkAroom0+8L+KF/Hm4W

2goi04yE89l/nglSkKbM41X2paONWTrhj3IhafqIZypjq/uDbUtHdm86aCeNMIEdnbNgwNlWZsYNwXDwo6R7U0qDfIL/peJeNmBr6s8ltltVRL+gNbL0t5/E

hhIz/Jo1nulcypfLftOFsqBSkOK8ZPkw++SUPlyD/P6QrdlpBNhhoidRGNkrDdJnOrNUmavYFSfA4pVEYIKrdbah2v1mKUHSRntLQaOR3pFMAf9ftTsfoo4w

ue1BSmSuIe4CitNDdzzZcjzA7bS5sRR/sj+h1Oo4qkTDmzn71U5D/WYsMg==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : 93ED74EA-B9EF-4B8B-A99F-00C379515064

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-05-04T20:43:02

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000704780045

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio FRSVC ‐ 1641
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 25/4/2024 08:56:46
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Información del CFDI global
Periodicidad: %GLOBAL_PERIODICIDAD_COD% ‐

%GLOBAL_PERIODICIDAD_DES%
Año: %GLOBAL_AÑO%

Meses: %GLOBAL_MESES_COD% ‐
%GLOBAL_MESES_DES%

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

185.35 0.00 002 ‐ IVA ‐ 29.65 185.35

Importe con letra:
Subtotal 185.35DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 29.65

Total 215.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
3CAF3110‐B256‐4EF9‐9795‐369E6931C734
00001000000505142236
Abril 25 2024 ‐ 09:56:47

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
PbQfJq6pdCTNcXRTaHYwn20JBt+gvlMqCIqzMUxsrsGa+X3Fn4k/TRjUOCpkS2cUDFzA+v/+Jv7v32Os///KOC
koL4mxgXyBjvU0Q4PA9/o+EtFY8tx4eNjQf0ZNRlTt0J9TUZ0bc41kwc8k/uuvlmk+hR6AOqqKjGDczgtkGc/b
RzwtFx7ZyXUNf+cNqcCEBd/CVsFfh4FLdJ5xtniguh3Ip0bVPBY323jW3kGEnCEBn3SEHo0rVchmG3RtaFI2eB
qpMzoWPZBe/R2aVf6DRozFTXPiCimJyshaafixcNaDDGT2TxTuCFxFi7JP8uviizhNbNKoioFkNEhwiFgzaA==

Sello del SAT
HoawyBRso45gm4+tNq/uGjFp82jkD6bypBslPPAbHnQYXLZXj6kPyt2O9TMm7Vs+Iot7Vg3WLXuyxepY
NKSAgDB++oFapX0tmdLKUmCODyOgWaw7OfD/dECxt7H35kUC1VHglLxA6e97aW8dxJrfTNVKUmGbNYx0
+ZLiI6hksB/YTRjZC2PWuJ87O2Fkw6rJWfoSiJK20mfn3J7k8eRMmVwejo3tXipwOMxqbtRpSNxfNrfg
g5xxM0Bp2/yxbnOmZav/b3d8FkMwB8T4h8/a7+zqtH9b++i2OW9gr2HO4iwGzdnP3Wyp8KAMusUmOgVo
wv1gdELO5t5llJ1nrmIrxA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3CAF3110‐B256‐4EF9‐9795‐369E6931C734|2024‐04‐25T09:56:47|MAS0810247C0|PbQf
Jq6pdCTNcXRTaHYwn20JBt+gvlMqCIqzMUxsrsGa+X3Fn4k/TRjUOCpkS2cUDFzA+v/+Jv7v32Os///K
OCkoL4mxgXyBjvU0Q4PA9/o+EtFY8tx4eNjQf0ZNRlTt0J9TUZ0bc41kwc8k/uuvlmk+hR6AOqqKjGDc
zgtkGc/bRzwtFx7ZyXUNf+cNqcCEBd/CVsFfh4FLdJ5xtniguh3Ip0bVPBY323jW3kGEnCEBn3SEHo0r
VchmG3RtaFI2eBqpMzoWPZBe/R2aVf6DRozFTXPiCimJyshaafixcNaDDGT2TxTuCFxFi7JP8uviizhN
bNKoioFkNEhwiFgzaA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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LUGAR DE EXPEDICION
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          1 CONSUMO 24 ABRIL NO APLICA NO AP E48 90101501            159.48 16%            25.52           159.48

SUBTOTAL            159.48

     IVA             25.52

TOTAL 185.00

IMPORTE CON LETRA : CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

hIbCXJ5XIkK4+jfRS4kSXuS8AD4k36TYTIH1Biylr3irnkNsJpoxOZX72ZrbPptBr5SSvs3OcBO1+1G7ckDDULgJRZTp9CvMNfpYA+yv58/p9UJhGXjolVYbjlwUfrDRRcQpk4JokNVEt74eNpj6TW

vUNs9DOkLOrRtvfZN5nxYLuHytfGVjbc9cwf6Jdenq+w8sQw36eU5kgxsBXzyizwyjcLrcpAMfbZUuanK1WoFHKTLkm7Y0LX0WT5ZStLBTqb4wTRbeBdNqGlPchl8RTHOoOu0Marrjfhu7eGm2Vea7

6vC5TMsRNiqaDLRHaFYrC9IOaEgAmznW0w9f9vrRBQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

V+mGg1lCDd/1jYajSVuzL/SrAgJcHzzS88rIf4UA1sGZqH1OYP1LyVhl9L5hpHWJtnyREFHIJH/lIYU0LXYhpZXGp4zXZDOcmb2VBII/rOCOcu2qG5lOL8H5

EXAaKLvFW5BNeoGs+RFGWAQOmURkOmt4JCxzo6k3eL8iL4VPagWYBT287AnsP7q3/SmOaJtz/GMbfEm+A9eXdhTYyAdm6DmSA+P1boqq22VvxQHd4U5qhWOZ

kxHJHCl9RXVuqXcW2GOjpOWIXUJNsMmM7r3sobJW/5kN1rXfqWwdlPiTBk6QXKB0cKDhpnRs2WvWwybhEz+CK6swJZ9wvKzY8vwCGA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|FCDE4843-4ED7-489B-92D3-70FED0B1425A|2024-04-25T18:08:09|SED1102088J7|hIbCXJ5XIkK4+jfRS4kSXuS8AD4k36TYTIH1Biylr3ir

nkNsJpoxOZX72ZrbPptBr5SSvs3OcBO1+1G7ckDDULgJRZTp9CvMNfpYA+yv58/p9UJhGXjolVYbjlwUfrDRRcQpk4JokNVEt74eNpj6TWvUNs9DOkLOrRtv

fZN5nxYLuHytfGVjbc9cwf6Jdenq+w8sQw36eU5kgxsBXzyizwyjcLrcpAMfbZUuanK1WoFHKTLkm7Y0LX0WT5ZStLBTqb4wTRbeBdNqGlPchl8RTHOoOu0M

arrjfhu7eGm2Vea76vC5TMsRNiqaDLRHaFYrC9IOaEgAmznW0w9f9vrRBQ==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : FCDE4843-4ED7-489B-92D3-70FED0B1425A

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-04-25T18:08:09 RECIBO #002032 CAJA #001 TURNO #1

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000702111412

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO

1

2

3

4

5
6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CANTIDAD CON LETRA : MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 04 - Tarjetas de crédito

FECHA TIMBRADO : 2024-04-26T10:21:32

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000705928441

Sello Digital del CFDi
Ha7tIrEmDstkyhEBn+vp7WpFVuiwOujFEL2UcXyKqbnkIQIWcJABHiXAlvigh2JcWMjcV021zKhJrsFU7y4ZTIIqVC+94sKt+taVkmea7ufh

+iihDJUaZlWwH+ub69tfIFRpOG7+wFNZwcvwim5JHK+PWd9dQ2N72wdbA8JT5gYm0iiHSoACGdFZPfE+riX4KKGMp+4KRrEkOJQPg

9uXUUzCS4x5gs8e3wA0aqerTcuPBmoEwctl4l70zv0LAqLgv+UPzO8+1NNiQD52ofKpo7JfvLyfW9Oi0zH2W0KjROa+TbFAAN0gta/QhK

XOm/PdLe3Zf5TQCs6DsfoHhSb0kw==

Sello Digital del SAT
FcPpfYdnbXaRSKDxGZOJOBK02zwihuSrBAPOccs/fb6lMOEdX5GYCCdiNX5BbTbDl4/vqBqQo545v8FN3mDfo1EH61kDB4qgXpeOrR

Yd1CtX1LdiLf4avF9Eb6qb0GxjjIYqRh3U/ql574ddgjTODD0PwaBK4r0lAw/SUgA1ZxhHx5XzRz4r6FO97uZ/jUwINtjpa4Kr8cEphcWuWv

DBqhphGMaTuOFdhIgb9szfsPyRE8b9U1hX8JKwe4jvROzL3Mvw9ECptlza/S3+7CkDFNS5cFNVZPxRFwm+y4Eq2VVFeSwEHu0WAa

dQ5iNGHOkUPJaaX6+GxrvUpDDtp/eDmw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F23E9A08-8E31-46EA-83AE-1329AB79DDB6|2024-04-

26T10:21:32|PPD101129EA3|Ha7tIrEmDstkyhEBn+vp7WpFVuiwOujFEL2UcXyKqbnkIQIWcJABHiXAlvigh2JcWMjcV021zKhJrsFU7y4

ZTIIqVC+94sKt+taVkmea7ufh+iihDJUaZlWwH+ub69tfIFRpOG7+wFNZwcvwim5JHK+PWd9dQ2N72wdbA8JT5gYm0iiHSoACGdFZPfE

+riX4KKGMp+4KRrEkOJQPg9uXUUzCS4x5gs8e3wA0aqerTcuPBmoEwctl4l70zv0LAqLgv+UPzO8+1NNiQD52ofKpo7JfvLyfW9Oi0zH2W0KjROa+TbFAAN0gta/QhKXOm/PdLe3Zf5TQCs6DsfoHhSb0kw==|00

001000000705928441||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    F 42099
URIEL SALAICES POLANCO

RFC: SAPU5411075P9       Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509653551

Folio Fiscal: F23E9A08-8E31-46EA-83AE-1329AB79DDB6

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23620

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-04-26T09:21:31

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

2 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 566.67 002 - IVA: 181.33 1,133.34

SubTotal $ 1,133.34

+IVA (16%) $ 181.33

+Impuesto Sobre Hospedaje (4%) $ 45.33

=TOTAL $ 1,360.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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